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Dos de junio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO
RADICADO N° 2006-00454-00

1) Se incorpora al expediente, poder allegado por la doctora CAROLINA ABELLO

OTÁLORA, en calidad de representante legal de la entidad demandante AECSA

S.A., CESIONARIA DE BBVA S.A, manifestando que en adelante asumirá las

facultades propias del apoderado judicial de la entidad referida, como consta en el

poder (C01Principal, archivo 12)

2) No obstante, previo a reconocer personería para actuar, se REQUIERE a la

profesional del derecho a fin de que aporte el certificado de existencia y

representación legal de la entidad en mención.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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